
Editorial (bis)

DE UEVO LOS ESTATUTOS:
UN PROB LEMA IN ACABAB LE

Dado el m éximo interés
que para todos los colegia
dos tiene el tema de la
aprobación de los estatu
tos , y como continuación
de la información que se
viene ofreciendo desde

Son ya tre s años y me
dio los que llevamos espe
randa d el Gobi ern o
- primero de UCD, des
pué s del PSOE- la apro 
bac ión de nuest ros Estatu
tos. En su momento nos
llenó de alborozo la victo
ria soc ial ista, dado que la
aprobac ión de la Ley de
Creac ión de l Colegio fue
posible gracias a que los
grupos parlamentarios so
cia lista y comunis ta asu
mie ron su defensa. Prec i
samente que el ponente
soc ial ista que entonces
defendió nuestra propos i
c ión de ley, Francisco Ra
mas (entonces decano del
Coleg io de Cienc ias Polít i
cas y Soc iología), sea hoy,
como secretario de Estado
para la Ad ministración PÚ
bl ica , uno de los responsa
bies de la no aprobación
de los Estatutos nos causa
profunda ind ignaci ón.
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nuestra publicación, repro 
duc imos el editorial elabo
rado por la Junta de Go
bierno del COP, publicado
en el n. o 22/23, noviembre
1985, de «Papeles del Cole
gian.

De todas maneras, no se
trata de personalizar cua n
do lo que hay es un pro ble
ma pol ítico. El PSOE trata
de deb ilitar a los colegios
profesionales; por una par
te, porque algunos de ellos
se han op uesto fron tal
mente, y en algunos casos
han ganado frente a med io
das de reforma írnportan
tes para los soc ialistas:
Ley de San idad , Ley de In
compat ibilidades, etc. Por
ot ra, porque UGT presiona
en la misma dirección ,
pensando que aumentará
la af iliación sind ical de los
profesionales si se oeb iti
tan los co legios.

Esa situación nos sitúa
en el ojo de l huracán. Por
una parte debemos agrade 
cer la existencia como Co
legio al apoyo que enton
ces nos prestó el Grupo
Parlamentario Social ista.
Por otra, son prec isamente

los soc ialistas quienes
nos impiden desarrollar y
consol idar nuestra estruc
tura, dejándonos además
en una situac ión adema
crá tica, por carenc ia de
nor mas internas y en inde
fensión jurídica, porq ue no
podemos recurrir a los tri 
bunales ante el hecho de la
no aprobac ión de los Esta
tutos.

Bien, pues con esos ano
tecedentes ha habido tres
hechos que pueden acele
rar la aprobación rápi da de
los Estatutos, si impera el
buen sentido, o crearnos
una si tuación jurídica como
pleja y problemát ica.

En primer lugar, y tras
dirig irnos a todos los gru
pos parlamentarios (salvo
a Coalición Popular) adjun
tándoles un «doss ier» de l
problema y pidiéndoles su
apoyo, sólo el Grupo Parla
mentario Socialista ha re-

cog ido nuestra petición y
ha elevado una pregunta
parlamentaria de respues
ta escr ita, sol icitando de l
Gobierno una soluc ión rá
pida del problema. Agrade
cemos desde aquí al Gru
po Parlamentario Socialis
ta su apoyo, ya que es un
gesto poco habitual el que
un grupo parlamentario se
dirija a su propio Gobierno.

En segundo lugar, y tras
nuestra última respuesta
de jun io, el MEC nos ha
contestado recientemente
con una propuesta que po
dríamos considerar cín ica :
nos ind ica que debemos
atenernos a la vigente Ley
de Colegios Profesionales
en lo que se refiere al art í
culo 6.0 de los Estatutos,
sobre la coleg iación ob li 
gatoria. Y claro resulta que
nuestra redacc ión respeta
literalmente lo señalado
en dicha ley. ¿Qué pasa?
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Que el Gobierno trata de
imponernos una voluntad
polít ica que por el rnornen
to no se ha convertido en
norma legal. Nuestra pos
tura es clara: respeto a la
legalidad (Ley de Colegios
Profesionales y Ley de
Creación del Colegio Ofi 
cial de Psicólogos). Hay
que decir que nuestro Co
legio es uno de los pocos
que se han creado median
te una ley, y además de un
Parlamento democrático.

Por tanto, iEstatutos ya!
y ¡Respeto a la redacción
de los Estatutos aproba
dos democráticamente por
los colegiados, y que son
coherentes con la legali
dad vigente! Estas son las
consignas que el COP lan
za a todos.

En tercer lugar, la Gene
ralitat catalana ha aproba
do los Estatutos del Cole
gio de Psicólogos de Cata
luña. Ante la no aproba
ción de los Estatutos del
COP por parte del Gobier
no central , y dado que la
Generalitat sí ha aprobado
una Ley de Colegios Profe
sionales, nuestros cornpa
ñeros catalanes se han de
cidido a utilizar la vía auto
nómica, que se ha rnostra
do más rápida y menos
restr ictiva que la estatal.
Menos restrictiva en el
sen t ido de que el partido
gobernante en Cataluña
(Convergéncia i Unió) es
un part ido de centrodere
cha, partidario de los cole
gios profesionales , y en lo
referente a la colegiación,
ésta será obligatoria s in
ningún tipo de restriccio
nes.

Como resultado de todo
lo anterior, nos encontra
mas en una nueva dinámi
ca conflictiva: la autonómi
ca.

La situación que se ha
gene rado es jurídicamente
compleja: se ha creado un
Colegio de carácter auto
nómico «ex novo», donde
existe ya un Colegio de ca
rácter estatal , que no ve li
mitado su ámbito de actua
ció n a nivel de Cataluña, ya
que por la jerarquía nor ma
ti va una disposición de
una Autonomía no puede
limi tar una ley aprobada

por las Cortes Estatales.
Por otra parte , al contrario
que la vía de segregación,
que imp lica que todo lo
que es una Delegación pa
sa a convertirse en Colegio
autónomo, imbricado con
el resto a través del Conse
jo General , la vía que aca
ba de aprobarse por la Ge
neralitat no resu elve ni la
articulación del nuevo Co
legio de Psicólogos de Ca
taluña con nuestro Cole
gio, a través de un Consejo
General , ni la situac ión en
Cataluña es automática:
cada colegiado tiene que
darse de alta, med iante
una solicitud voluntaria, y
daffiedeb~aonOeXpffiS&

mente en el Colegio Esta
tal. Estamos convencidos
de que la situación contu
sa que se puede producir
es perfectamente solucio
nable si el Gobierno aprue
ba inmediatamente nues
tras estatutos y hacemos
converger en Cataluña el
proceso de segregac ión
con el proceso de creación
del Colegio de Cataluña,
por vía autonómica. Si de
aquí a Navidades el Go
bierno, a pesar de todo, no
nos aprueba los Estatutos,
será preciso adoptar medi
das internas. Por una par 
te, la Junta de Gobierno
del COP deberá llegar a al
gún tipo de acuerdo con la

Junta de Gobierno del Co
legio de Cataluña (que ade
más es la Junta Rectora de
la Delegación), para articu
lar las relaciones ent re amo
bos colegios. Por otra par
te, será preciso convocar
elecciones para elegir una
nueva Junta de Gobierno
de carácter estatal , que re·
fleje la nueva situación (la
actual jun ta ha superado
con creces sus tres años
de mandato previstos, de
bido a la no aprobación de
los Estatutos, y en su ac
tual compos ición cuatro
miembros proceden de Ca
taluña).

Hace un año que la Aso
ciación de Psicología Ana
lítlca vio la luz. Ahora bien ,
sus actividades dieron co
mienzo tres años antes de
la fundación de ésta Su
misión principal es la en
señanza de todos los as
pectos de la psicología de
Carlos Gustavo Jung, a tra
vés de las vías teórica y
práctica. Es decir, prepa rar
psicólogos que trabajen al
modo analítico. Este plan
se lleva a cabo con la reali
zación de conferenci as y
trabajos.
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